
 
 
 

Página 1 de 24 

 

 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 294/2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002522000340 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 

ANTECEDENTES 
 

I. El 03 de mayo de 2022, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAI 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002522000340, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UGI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 
 

“En relación al resolutivo en materia de impacto ambiental número 
ASEA/UGI/DGGPI/1316/2018 emitido el pasado 25 de junio de 2018 por la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (ASEA) en favor de Excellence Sea & Land Logistics, 
S.A. de C.V., solicito me sea proporcionada la fecha de presentación y la 
información ingresada por dicha empresa en relación a (i) los seguros 
contratados para cubrir daños contra terceros, por responsabilidad civil y 
responsabilidad ambiental, (ii) la fecha de notificación de la contratación de 
los mismos, y (iii), en su caso, el aviso referente a la modificación, renovación o 
cancelación de las pólizas de seguro contratadas por daños contra terceros, 
por responsabilidad civil y responsabilidad ambiental, y la fecha de 
presentación de dicho aviso. En caso de no contar con parte o toda la 
información solicitada en este rubro de igual forma se solicita confirmación 
por escrito al respecto. 
 
Datos Complementarios: 
 
Resolutivo en materia de impacto ambiental número 
ASEA/UGI/DGGPI/1316/2018.” (sic) 

 
II. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGOI/2906/2022, de fecha 11 

de mayo de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 
12 de mayo de 2022, la Dirección General de Gestión de Operación Integral 
(DGGOI) adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 
 

“…  
  
Al respecto y de conformidad con lo establecido por los artículos 1o., fracción 
III, 5o., fracción III y 6, fracción I, inciso c de la Ley de la Agencia Nacional de 
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Seguridad Industrial y Protección del Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), así como en las Disposiciones Administrativas de 
carácter general que establecen las reglas para el requerimiento mínimo de 
seguros a los Regulados que lleven a cabo obras o actividades de exploración 
y extracción de hidrocarburos, tratamiento y refinación de petróleo y 
procesamiento de gas natural (DISPOSICIONES), es competencia de la 
Dirección General de Gestión de Operación Integral (DGGOI) analizar, evaluar 
y resolver respecto de la petición del solicitante, por lo que una vez realizada 
la búsqueda exhaustiva de la información que obra en los archivos físicos y 
electrónicos de esta Dirección General, se emite la respuesta en los siguientes 
términos: 
 
1.- En relación con los seguros contratados para cubrir daños contra 
terceros, por responsabilidad civil y responsabilidad ambiental. 
 
Respuesta: La información se detalla en la tabla I que se encuentra a 
continuación: 
 
Tabla I. Relación de pólizas de seguro contratadas en materia de 
responsabilidad civil y responsabilidad por daño ambiental para las 
actividades del sector Hidrocarburos, presentadas por EXCELLENCE SEA & 
LAND LOGISTICS, S.A. DE C.V. 
 

NO. PÓLIZA COBERTURA DATOS PROTEGIDOS 
Vigencia 

DESDE EL HASTA EL 

1 26300 30184130 RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

Firma de la persona 
física y prima de la póliza 

de seguro. 
28/02/2021 28/02/2022 

2 26300 30184229 
RESPONSABILIDAD POR 

DAÑO AMBIENTAL 

Firma de la persona 
física y prima de la póliza 

de seguro. 
28/02/2021 28/02/2022 

3 26300 30208141 
RESPONSABILIDAD POR 

DAÑO AMBIENTAL 

Firma de la persona 
física, prima de la póliza 

de seguro e ingresos 
anuales de la persona 

moral. 

28/02/2022 28/02/2023 

4 26300 30209373 RESPONSABILIDAD POR 
DAÑO AMBIENTAL 

Firma de la persona 
física y prima de la póliza 

de seguro. 
28/02/2022 28/02/2023 
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Al respecto, le informo que entre los datos que se incluyen en las pólizas de 
seguro se encuentran los límites de responsabilidad, también conocidos como 
sumas aseguradas, las cuales no se protegieron, considerando que se trata de 
información de interés público, de conformidad con la definición contenida en 
el artículo 3, fracción XII de la LGTAIP, que a la letra dice: “Se refiere a la 
información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no 
simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el 
público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados” 
 
Lo anterior es así, toda vez que, al publicarse los límites de responsabilidad de 
las pólizas de seguro, la sociedad puede conocer cuáles son los montos con los 
que cuentan los Regulados para responder por los daños o perjuicios que 
puedan generar a terceros en sus bienes y personas y al medio ambiente 
durante el desarrollo de las actividades del Sector Hidrocarburos. En este 
sentido, es importante reiterar que los Regulados están sujetos a un régimen 
de responsabilidad civil objetiva y, por lo tanto, operan con base en el supuesto 
de que sus actividades representan un riesgo y que están obligados a reparar 
los daños y perjuicios que causen. 
 
Asimismo, es de suma relevancia que la sociedad conozca la importancia de 
la atribución establecida en el artículo 6, fracción I, inciso c) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección del Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, que le permite a la Agencia regular sobre el 
requerimiento de garantías financieras o cualquier otro instrumento 
financiero necesario para que los Regulados cuenten con coberturas 
financieras contingentes frente a los daños o perjuicios que se pudieran 
generar por el desarrollo de sus actividades. 
 
Por otro lado, los límites de responsabilidad mínimos que los Regulados 
pueden contratar para la mayoría de las actividades del Sector Hidrocarburos 
se encuentran publicados en las “Disposiciones Administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para el requerimiento mínimo de los 
seguros que deberán contratar los regulados que realicen las actividades de 
transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, 
licuefacción, regasificación o expendio al público de hidrocarburos o 
petrolíferos” (DISPOSICIONES-TADE), por lo que no son datos que tengan que 
permanecer ocultos, toda vez que no se encuentran en ninguno de los 
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supuestos para ser considerados información confidencial o reservada, de 
conformidad con lo establecido en la LFTAIP y en la LGTAIP. 
 
Si bien es cierto, que los Regulados en ocasiones optan por contratar sumas 
aseguradas mayores a las establecidas en las DISPOSICIONES TADE, eso de 
ninguna forma representa información patrimonial que deba ser protegida 
por tener el carácter de confidencial, pues se trata de montos que las 
compañías aseguradoras se comprometen a pagar exclusivamente para 
reparar los daños causados, a cambio de una prima (la cual representa un 
porcentaje mínimo de la suma asegurada), en caso de que suceda un evento 
que esté amparado en la póliza de seguro, pero ello no indica que el 
asegurado cuente efectivamente con esa cantidad como parte de su 
patrimonio. 
 
Por lo anterior, se solicita atentamente al Comité de Transparencia que, con 
base en el principio de máxima publicidad señalado en el artículo 7, párrafo 
segundo de la LGTAIP, se determine que los límites de responsabilidad de las 
pólizas de seguro que contienen las coberturas de responsabilidad civil, 
responsabilidad por daño ambiental, control de pozos y protección e 
indemnización,  para amparar las actividades del Sector Hidrocarburos 
desarrolladas por los Regulados son información pública.  
 
Ahora bien, por lo que respecta a la firma de la persona física, fue clasificado 
como información confidencial por considerarse información concerniente a 
una persona física identificada o identificable, considerando lo establecido en 
el artículo 113, fracción I la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), que a la letra dice: 
 

“Artículo 113. Se considera información confidencial:  
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
…” 

Por su parte, el artículo 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), dispone: 
 

“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable.  
 
...” 
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Cabe destacar que el derecho a la intimidad, objeto de protección de los datos 
personales, se encuentra previsto en los artículos 6°, apartado A, fracción II, y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y consiste en el 
derecho de toda persona a ser protegida respecto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, familia, domicilio, posesiones o correspondencia, mismo 
que puede ser materializado a través de la protección de datos personales en 
el ámbito de la información pública. 
 
En ese entendido, las personas físicas y morales poseen cierta información 
que, como en el caso de los datos personales, se ubica en el ámbito de lo 
privado. 
 
En este sentido, el artículo 1° Constitucional dispone que todas las personas, 
sin limitar a físicas o morales, gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías establecidas 
para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que la propia Carta 
Magna autoriza. 
 
Asimismo, se prevé que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la propia Constitución Federal, y con los 
tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia; en tanto que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 
por lo que el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
Al respecto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 
2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, misma que a 
la letra señala: 
 

“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL 
ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo 
gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino 



 
 
 

Página 6 de 24 

 

 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 294/2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002522000340 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 

cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y 
motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad 
primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que 
debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los 
demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida 
garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento 
del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la 
privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, 
primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de 
los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier 
medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.” 

 
Como se observa, toda persona cuenta con la garantía de seguridad jurídica 
a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo 
cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y 
motivado, de lo que deriva el respeto a un ámbito de la vida privada personal, 
y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las 
intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Es decir, en el artículo 16, primer párrafo constitucional, se reconoce el 
derecho a la privacidad de las personas, que implica no ser sujeto de 
intromisiones o molestias en el ámbito reservado de su vida o intimidad, 
como sería el caso de pronunciarse sobre el nombre y firma de la persona 
física que recibe la documentación. 
 
Así, el derecho a la intimidad es el derecho de todo individuo a no ser 
conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de 
decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, 
familia, pensamientos o sentimientos. 
 
Ahora bien, respecto a la prima de la póliza de seguro e ingresos anuales, se 
trata de información patrimonial de la persona moral, respecto de la cual esta 
Dirección General ha adoptado los medios o sistemas para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido, de conformidad con la legislación 
aplicable, toda vez que no es del dominio público ni resulta evidente para un 
técnico o perito en la materia, con base en la información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judicial ya que como se ha señalado, se trata de información contable y 
económica que involucra datos de carácter patrimonial de una persona física 
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o moral, la cual al ser divulgada, permitiría conocer aspectos financieros, 
datos que únicamente competen a dicha persona física o moral. 
 
Por lo que respecta a la información mencionada concerniente a datos 
propios de la persona moral (información patrimonial), se hace de su 
conocimiento que la misma fue protegida bajo los siguientes razonamientos: 
 
Las personas jurídicas colectivas, cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
 
Por lo tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 
documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer 
ajenos al conocimiento de terceros, pues en este caso dichos datos son de 
carácter privado que se equiparan a los personales. 
 
Por tal motivo, se advierte que la información de las personas morales 
relacionada con la Información patrimonial tiene el carácter de confidencial. 
 
Lo anterior, encuentra sustento en la siguiente tesis que establece: 
 
De ese mismo modo, se trae a colación la tesis aislada P. 1112014, emitida en la 
décima época, por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en febrero de 
2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 
 

“PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente 
en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal 
en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho 
a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, 
como una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar 
que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin 
embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información 
de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por 
parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa 
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a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 
desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos 
e información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al 
conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de 
transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las 
autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, 
constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las 
personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 
contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.” 

 
Del criterio anterior se desprende que, el derecho a la protección de datos 
personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o 
relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre 
y buen desarrollo. 
 
En conclusión, resulta factible clasificar los datos concernientes a la firma, 
prima de la póliza de seguro e ingresos anuales de la persona moral que 
tiene el carácter de Regulado ante la AGENCIA porque es información 
confidencial, en términos del artículo 113, fracciones I y III, respectivamente, 
de la LFTAIP y articulo 116, párrafos primero y cuarto de la LGTAIP. 
 
2.- La fecha de notificación de la contratación de los mismos. 
Respuesta. Se entiende que la fecha de notificación de las pólizas de seguro 
contratadas en materia de responsabilidad civil y responsabilidad por daño 
ambiental para las actividades del sector Hidrocarburos, corresponden a la 
fecha de expedición de las pólizas de seguro. Ahora bien, en caso de que el 
solicitante de la información se refiera a la fecha en la que el Regulado 
presentó las pólizas de seguro contratadas ante la Agencia, se describen en la 
tabla II, que a continuación se señala. 
 
Tabla II. Fecha de notificación de la contratación de las pólizas de seguro 
contratadas en materia de responsabilidad civil y responsabilidad por 
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daño ambiental para las actividades del sector Hidrocarburos, 
presentadas por EXCELLENCE SEA & LAND LOGISTICS, S.A. DE C.V. 
 

NO. PÓLIZA COBERTURA 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

ANTE LA AGENCIA 
DE LAS PÓLIZAS DE 

SEGURO  
1 26300 30184130 RESPONSABILIDAD CIVIL 01/03/2021 16/08/2021  

2 26300 30184229 
RESPONSABILIDAD POR DAÑO 

AMBIENTAL 01/03/2021 16/08/2021  

3 
26300 30208141 

RESPONSABILIDAD POR DAÑO 
AMBIENTAL 

25/02/2022 23/03/2022  

4 
 26300 30209373 

RESPONSABILIDAD POR DAÑO 
AMBIENTAL 

18/03/2022 23/03/2022  

 
3.- El aviso referente a la modificación, renovación o cancelación de las 
pólizas de seguro contratadas por daños contra terceros, por 
responsabilidad civil y responsabilidad ambiental, y la fecha de 
presentación de dicho aviso. 
 
Respuesta. Al respecto, me permito informarle que no existe información 
referente al aviso de modificación, renovación o cancelación de las pólizas de 
seguro contratadas por daños contra terceros, por responsabilidad civil y 
responsabilidad ambiental respecto a la terminal marítima ubicada en las 
instalaciones de la Administración Portuaria Integral de Veracruz que haya 
sido presentado por Excellence Sea & Land Logistics, S.A. de C.V. Al no contar 
con dicha información, resulta oportuno señalar lo siguiente: 
 
Circunstancia de tiempo. – La búsqueda efectuada versó del 25 de junio de 
2018 al 04 de mayo de 2022, periodo en el que el solicitante, indica realizar la 
búsqueda. 
 
Circunstancias de lugar. - En los archivos físicos, expedientes, archivos 
electrónicos y bases de datos con que cuenta esta DGGOI. 
 
Motivo de la inexistencia. – En respuesta a la solicitud, me permito hacer de 
su conocimiento que, hasta el momento, la DGGOI no cuenta con la 
información solicitada consistente en la presentación por parte de Excellence 
Sea & Land Logistics, S.A. de C.V., referente al aviso de modificación, renovación 
o cancelación de las pólizas de seguro contratadas por daños contra terceros, 
por responsabilidad civil y responsabilidad ambiental, y la fecha de 
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presentación de dicho aviso, respecto a la terminal marítima ubicada en las 
instalaciones de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, toda vez 
que hasta el momento, el REGULADO no ha presentado dicha información a 
la AGENCIA. 
 
En este tenor, se adjunta al presente un dispositivo electrónico USB que 
contiene la información objeto de la solicitud de referencia, así como la versión 
pública de los documentos enlistados en las Tablas I para el Comité de 
Transparencia, mismos que han sido protegidos de conformidad con los 
artículos 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 65, fracción II y 98, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos declare la inexistencia parcial de la información de 
referencia.” (sic) 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 

modificar o revocar la inexistencia y la clasificación de información que 
realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los términos que 
establecen los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65, fracciones I y II, 102 primer párrafo y 140 
segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); 44, fracciones I y II, 103, primer párrafo, 137 
segundo párrafo y 138, fracción II de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 
 
Análisis de la inexistencia de la información. 
 

II. Que los artículos 13 de la LFTAIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume 
que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias 
y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados; sin embargo, en los casos en que ciertas facultades, 
competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar 
la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 



 
 
 

Página 11 de 24 

 

 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 294/2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002522000340 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 

 
III. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indica que, ante la negativa del 

acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá 
demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 
excepciones contenidas en dicha Ley o, en su caso, demostrar que la 
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 
 

IV. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, 
establecen que: “los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en 
el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita”. 
 

V. Que los artículos 138, fracción II de la LGTAIP y 141, fracción II de la LFTAIP, 
determinan que cuando la información no se encuentre en los archivos del 
sujeto obligado el Comité de Transparencia:  
 

“… 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 
Documento; 
…” 

 
VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la 

resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 
responsable de contar con la misma. 
 

VII. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGOI/2906/2022, la DGGPI, 
como unidad administrativa competente, manifestó los motivos y 
fundamentos para considerar que la información solicitada por el 
particular, en específico la referente al aviso de modificación, renovación o 
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cancelación de las pólizas de seguro contratadas por daños contra terceros 
por responsabilidad civil y ambiental, es inexistente, mismos que se 
plasmaron en el Antecedente II, lo que por obviedad de repeticiones se 
dejan aquí por establecidos. 

 
La DGGOI, manifestó ser competente para conocer de la información; no 
obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos físicos y electrónicos, expedientes, archivos transferidos y bases 
de datos, no localizó la información solicitada, en específico la referente al 
aviso de modificación, renovación o cancelación de las pólizas de seguro 
contratadas por daños contra terceros por responsabilidad civil y 
ambiental; lo anterior debido a que la DGGOI informó que el regulado 
“Excellence Sea & Land Logistics, S.A. de C.V.” no ha presentado información  
referente al aviso de modificación, renovación o cancelación de las pólizas 
de seguro contratadas por daños contra terceros, por responsabilidad civil 
y ambiental, respecto a la terminal marítima ubicada en las instalaciones 
de la Administración Portuaria Integral de Veracruz; por lo que, la 
información requerida es inexistente. 
 
Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DGGOI a través de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGOI/2906/2022, se justifican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada 
de la siguiente manera: 
 
➢ Circunstancias de modo: La DGGOI efectuó una búsqueda con el 

carácter de exhaustiva en todos los expedientes, archivos físicos y 
electrónicos, archivos transferidos y bases de datos que obran en esa 
Dirección General; no obstante, no localizó la información solicitada 
por el particular, en específico la referente al aviso de modificación, 
renovación o cancelación de las pólizas de seguro contratadas por 
daños contra terceros por responsabilidad civil y ambiental; lo anterior 
debido a que la DGGOI informó que el regulado “Excellence Sea & 
Land Logistics, S.A. de C.V.” no ha presentado información referente al 
aviso de modificación, renovación o cancelación de las pólizas de 
seguro contratadas por daños contra terceros, por responsabilidad 
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civil y ambiental, respecto a la terminal marítima ubicada en las 
instalaciones de la Administración Portuaria Integral de Veracruz; por 
lo tanto, la información requerida en el numeral III de la solicitud que 
nos ocupa, es inexistente. 

 
➢ Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGOI se 

realizó del 25 de junio de 2018 al 04 de mayo de 2022. 
 

➢ Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que 
obran en esa DGGOI. 

 
Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar 
con la información descrita en los párrafos que anteceden, ni es 
materialmente posible reponer el acto, solicitando la DGGOI a este Comité 
de Transparencia que confirmase la declaración de inexistencia parcial de 
la información solicitada. 
 
De lo antes expuesto, se desprende que la DGGOI adscrita a la UGI, realizó 
una búsqueda exhaustiva durante el periodo comprendido del 25 de junio 
de 2018 al 04 de mayo de 2022, en sus expedientes,  archivos físicos y 
electrónicos y bases de datos y en tal sentido, esa Dirección General 
manifestó no haber identificado la información requerida por el particular, 
en específico la referente al aviso de modificación, renovación o 
cancelación de las pólizas de seguro contratadas por daños contra terceros 
por responsabilidad civil y ambiental; lo anterior debido a que la DGGOI 
informó que el regulado “Excellence Sea & Land Logistics, S.A. de C.V.” no 
ha presentado información  referente al aviso de modificación, renovación 
o cancelación de las pólizas de seguro contratadas por daños contra 
terceros, por responsabilidad civil y ambiental, respecto a la terminal 
marítima ubicada en las instalaciones de la Administración Portuaria 
Integral de Veracruz; por ello, éste Comité una vez analizadas las 
manifestaciones de la DGGOI adscrita a la UGI; el sustento normativo en el 
que se apoya y una vez señaladas las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar que generaron la inexistencia, se estima que en el presente caso se 
actualiza la hipótesis prevista en los artículos 13 de la LFTAIP; 19 y 20 de la 
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LGTAIP y en consecuencia, resultan aplicables los artículos 138, fracción II 
de la LGTAIP y 141, fracción II de la LFTAIP.  
 
Análisis de la clasificación por ser información de carácter confidencial. 

 
Datos Personales. 

 
VIII. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 

la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

 
IX. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 

la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

 
X. Que en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales.  

 
XI. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGOI/2906/2022, la DGGOI indicó 

que los documentos localizados contienen un dato personal, mismo que se 
detalla en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera que 
se trata de un dato personal concerniente a una persona física, a través del 
cual puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la 
Resolución RRA 7859/18, emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), como se expone a continuación: 
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Datos Personales Motivación 

Firma de persona 
física 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma de una persona física, es 
considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, 
en virtud de que a través de ésta se puede identificar a una 
persona, por lo que en términos de la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se considera dato personal, dado que para otorgar su acceso se 
necesita consentimiento de su titular. 

 
XII. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGOI/2906/2022, la DGGOI 

manifestó que los documentos localizados contienen un dato personal 
clasificado como información confidencial consistentes en firma de 
persona física, lo anterior, es así ya que éste fue objeto de análisis en la 
Resolución RRA 7859/18, emitida por el INAI, mismo que se describió en el 
Considerando que antecede, en la que se concluyó que se trata de un dato 
personal. 

 
Información patrimonial de persona moral. 
 

XIII. Que el artículo 113, fracción III de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo 
de la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial aquella 
que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. 
 

XIV. Que el Lineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que la 
información que puede actualizar el supuesto establecido en el último 
párrafo del artículo 116 de la LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una 
persona moral. 
 

XV. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGOI/2906/2022, la DGGOI, indicó 
que los documentos localizados contienen datos patrimoniales de la 
persona moral, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al 
respecto este Comité considera que como confidencial se encuentra 
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aquella información que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan derecho a ello, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 113, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, como se expone a continuación: 
 

Datos 
confidenciales 

Motivación 

 

 

 

 

-Prima de la póliza 
de seguro 
- Ingresos Anuales 
de persona moral 
(Información 
patrimonial de 
persona moral) 
 

Que en la Resolución RRA 7782/17, emitida en contra de la 
CONAGUA el INAI determinó que la información patrimonial de 
persona moral, es susceptible de clasificarse por el artículo 113, 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo anterior en los siguientes términos:  
  
Por su parte, el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, establece:   
  

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial:  
…  
  
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales.   
  
La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello.  

 
En el mismo sentido, los “Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas”, establecen lo siguiente:  
  

TRIGESIMO OCTAVO. Se considera información 
confidencial:  
…  
  
II.       La que se entregue con tal carácter por los 
particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la 
información, de conformidad con lo dispuesto en las 
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leyes o en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte, y …  
  
CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 
artículo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente 
que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán 
determinar si aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, 
debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre 
otra, es la siguiente:  
  
I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, 
y  
  
II. La que comprenda hechos y actos de carácter 
económico, contable, jurídico o administrativo relativos 
a una persona, que pudiera ser útil para un competidor 
por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea.  

  
De las leyes de la materia anteriores, se obtiene que entre la 
información que pueda ser considerada como confidencial se 
encuentra aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, ello 
en razón de que los sujetos obligados deberán determinar si 
aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de 
que se considere como clasificada, debiendo fundar y motivar la 
confidencialidad.  
  
Aunado a lo anterior, la información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 
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Ahora bien, la información que podrá actualizar este supuesto 
de confidencialidad, es la siguiente:  
  

1. La que se refiera al patrimonio de una persona moral.  
 

2. La que comprenda hechos y actos de carácter 
económico, contable, jurídico o administrativo relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un competidor, 
por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea.  

 
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la DGGOI manifestó que la 
información requerida por el solicitante corresponde al patrimonio de una 
empresa, es decir, contempla información relativa a la prima de la póliza de 
seguro y a los ingresos anuales de una persona moral, razón por la cual es 
dable señalar que se trata de información contable y económica que 
involucra datos de carácter patrimonial de una persona moral, la cual al ser 
divulgada, permitiría conocer aspectos financieros, datos que únicamente 
competen a dicha persona moral.  
 
Al respecto, el artículo 1º Constitucional señala que todas las personas (sin 
especificar físicas o morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías establecidas 
para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que la propia Carta 
Magna autoriza. 
 
En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada 
P. II/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 
 

“PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
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INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el 
control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en 
aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a 
la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, 
como una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar 
que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; 
sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan 
con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o 
relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre 
y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la 
privacidad y de protección de datos de las personas morales, comprenden 
aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, 
en materia de transparencia e información pública, opere el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda información en 
posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que 
se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo 
segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte 
de las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada 
por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, 
reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos 
legalmente.” 

 
Del criterio anterior, se desprende que el derecho a la protección de datos 
personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial 
o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre y buen desarrollo. 
 
Por otra parte, la jurisprudencia P./J. 1/2015 (10a.), emitida por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo uno, libro dieciséis, marzo de 
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dos mil quince, Décima Época, materia constitucional, página ciento 
diecisiete, establece lo siguiente:  
 

“PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES 
APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, no prevé distinción alguna, por lo que debe interpretarse en el 
sentido de que comprende tanto a las personas físicas, como a las morales, las 
que gozarán de aquellos derechos en la medida en que resulten conformes con 
su naturaleza y fines. En consecuencia, el principio de interpretación más 
favorable a la persona, que como imperativo establece el párrafo segundo del 
citado precepto, es aplicable respecto de las normas relativas a los derechos 
humanos de los que gocen las personas morales, por lo que deberán 
interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, a 
condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido material sólo 
pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de determinarse en 
cada caso concreto.” 

 
Del criterio citado, se desprende que el principio de interpretación más 
favorable a la persona es aplicable respecto de las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que 
deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo 
contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que 
habrá de determinarse en cada caso concreto. 
 
Derivado de lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
se manifestó la DGGOI, la información relativa a la prima de la póliza de 
seguro y a los ingresos anuales de una persona moral, consiste en datos de 
carácter patrimonial de una persona moral, razón por la cual es dable 
concluir que la misma debe de clasificarse toda vez que se actualiza el 
supuesto normativo establecido en el artículo 113, fracción III de la de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
concatenación con el Cuadragésimo de los “Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas. 
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XVI. Por otra parte, no pasa desapercibido para este Comité de Transparencia 
que la DGGOI, a través de su oficio número ASEA/UGI/DGGOI/2906/2022 
señaló que la información correspondiente a los límites de responsabilidad 
de las pólizas de seguro que contienen las coberturas de responsabilidad 
civil y responsabilidad por daño ambiental para amparar las actividades del 
Sector Hidrocarburos desarrolladas por los Regulados tienen el carácter de 
información pública; lo anterior, toda vez que al publicitarse dicha 
información, la sociedad puede conocer cuáles son los montos con los que 
cuentan los Regulados para responder por los daños o perjuicios que 
puedan generar a terceros en sus bienes y personas y al medio ambiente 
durante el desarrollo de las actividades del Sector Hidrocarburos. 
 
En ese sentido, la DGGOI reiteró que los Regulados están sujetos a un 
régimen de responsabilidad civil objetiva y, por lo tanto, operan con base 
en el supuesto de que sus actividades representan un riesgo y que están 
obligados a reparar los daños y perjuicios que causen, razón por la cual, a 
consideración de esa Dirección General es de suma relevancia que la 
sociedad conozca la importancia de la atribución que le permite a la 
Agencia regular sobre el requerimiento de garantías financieras o cualquier 
otro instrumento financiero necesario para que los Regulados cuenten con 
coberturas financieras contingentes frente a los daños o perjuicios que se 
pudieran generar por el desarrollo de sus actividades.  
 
Por otra parte, la DGGOI precisó que los límites de responsabilidad mínimos 
que los Regulados pueden contratar para la mayoría de las actividades del 
Sector Hidrocarburos se encuentran publicados en las "Disposiciones 
Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para 
el requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los 
regulados que realicen las actividades de transporte, almacenamiento, 
distribución, compresión, descompresión, licuefacción, regasificación o 
expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos" (DISPOSICIONES-
TADE), motivo por el cual no son datos susceptibles de protección toda vez 
que no tienen el carácter de clasificados como confidenciales o reservados, 
de conformidad con lo establecido en la LFTAIP y en la LGTAIP. 
 
Finalmente, la DGGOI manifestó que si bien es cierto, que los Regulados en 
ocasiones optan por contratar sumas aseguradas mayores a las 
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establecidas en las DISPOSICIONES TADE y DISPOSICIONES E&E, dicha 
información de ninguna forma representa información  patrimonial que 
deba ser protegida por tener el carácter de confidencial, ya que se trata de 
montos que las compañías aseguradoras se comprometen a pagar 
exclusivamente para reparar los daños causados, a cambio de una prima (la 
cual representa un porcentaje mínimo de la suma asegurada) en caso de 
que suceda un evento que esté amparado en la póliza de seguro, lo cual no 
indica que el asegurado necesariamente cuente efectivamente con esa 
cantidad como parte de su patrimonio. 
 
Derivado de lo anterior, este Comité de Transparencia toma conocimiento 
de los señalamientos expuestos y, en ese sentido, determina la publicidad 
de la información consistente en los límites de responsabilidad de las 
pólizas de seguro que contienen las coberturas de responsabilidad civil y 
responsabilidad por daño ambiental, con base en el principio de máxima 
publicidad señalado en el artículo 7, párrafo segundo de la LGTAIP. 
 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación como confidencial de la información 
referida en el apartado de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 
 
Asimismo, este Órgano Colegiado analizó la clasificación de la información 
referida en el apartado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial 
de persona moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con 
la fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
 
Finalmente, este Órgano Colegiado analizó y toma conocimiento de la 
publicidad de la información consistente en los límites de responsabilidad de las 
pólizas de seguro que contienen las coberturas de responsabilidad civil y 
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responsabilidad por daño ambiental, con base en el principio de máxima 
publicidad señalado en el artículo 7, párrafo segundo de la LGTAIP, por lo que se 
emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia parcial de la información, 
únicamente por lo que refiere al aviso de modificación, renovación o 
cancelación de las pólizas de seguro contratadas por daños contra terceros por 
responsabilidad civil y ambiental, realizada por la DGGOI adscrita a la UGI, 
descrita en el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la 
parte Considerativa de la presente Resolución; lo anterior, con fundamento en 
los artículos 141, fracción II de la LFTAIP y 138, fracción II de la LGTAIP. 
 
SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada 
en el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGGOI en el oficio número ASEA/UGI/DGGOI/2906/2022, lo 
anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP; así como  el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
 
TERCERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial de persona 
moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 
III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción I 
del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
 
CUARTO.- Se determina la publicidad de la información consistente en los 
límites de responsabilidad de las pólizas de seguro que contienen las 
coberturas de responsabilidad civil y responsabilidad por daño ambiental, con 
base en el principio de máxima publicidad señalado en el artículo 7, párrafo 
segundo de la LGTAIP. 
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De conformidad con lo resuelto en los resolutivos anteriores de la presente, se 
aprueban las versiones públicas de la información sometidas a consideración de 
este Órgano Colegiado por la DGGOI adscrita a la UGI, la cual deberá poner a 
disposición del solicitante dicha versión pública, en la que se testaron las partes 
o secciones clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
 
QUINTO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGOI 
adscrita a la UGI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el 
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 
 
Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 30 de mayo de 2022. 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
Mtro. Víctor Manuel Muciño García. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
 
 
 
Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/ACLP 


